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P a r f | M c 1 a ! 
. — — — — — 

Su Majestad el Rey Don A l i o n 
as? X I I I fq. D. s;), ; u M ai estad la 
Re ina D o n i Victoria Eugenia, y 
S S . A A R R . el Príncipe de Astur ias 
a Infantes, continúan «in novedad en 
• n importante salud. 

De igual beneficio o" :-frr-r*n les de
más persona» de l a Augusta Re«'¡ F a 
m i l i a . 

„ w . _____ 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T Í V O 

Ante este T r i buna l , y per el Le t ra -
trade D . José \kría d«l Sol «Taqueíot, 
en nombre y representación de D. Ma
nuel Solana y Bu-^qu-tt, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con el Ayuntamiento de esta 
Corte , sobre revocación de una reso
lución del S r . Gobernador c i v i l do es
ta prov inc ia , fccha 8 de abr i l del año 
último, referente a la acometida de l a 
a l can ta i i l l a general en la casa núme
ro 9 de l a calle del Conde de X ique -
na , de esta Corte. 

L o que so haoe saber por msdio del 
presente edicto para los que tengan 
interés ¿¡r«cto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a l a Administración. 

M a d r i d , 5 de enero de 19*20. 
E l Secretario de Sa la , 
Rafael García Valdés. 

(Núm. 25) (O.—13) 

PROVIDENCIA JUBTCIALES 
Juzgados de primera instanci? 

C E N T R O 

Hernando Agu ib ra (María del So
carro), natural de Roznar (Burgos), 
de espado v iuda , profesión sirv iante, 
de ve int inueve años, domic i l iada últi
mamente en l a osl-e de M i r a e l Río 
Ba j a , núm. 8, bajo, procesada por 
hurto bajo el núm. 1.107-919. com
parecerá, cntermi. io de diez días ante * 

el Juzgado de instrucción del distr i to 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez, con el fin de ser reducida a 
prisión en l a Cárcel de la Corte, decre
tada en dicha cansa. 

M a d r i d , 10 de enero de 19Í0. 
José María de la Torre 

E l Secretario, 
Félix A lonso 

(B.— 44) 

Verdiez García (Agustín), alias Ne-
grete, natural de Madr id , de estado 
soltero, profesión artista, de veintitrés 
años, domic i l iado últimamente en la 
calle de M i r a el Río A l t a , núm. 11, 
procesad*; por resistencia, bajo el nú
mero 555-9l9<comparecerá, en término 
de diez días, anto el Juzgado de ins
trucción del distr i to del Centro, Secre 
taría de D . R icardo Gómez, con el 
fin de ser reducido a prisión, decreta-
tsda en dicha causa, en l a prisión de 
l a Corte . 

M a d r i d , 10 de enero de 1920. 
José María de la Torre 

E l Secretario, 
Félix A l onso 

(B.—46) 

Pérez Alcalá del Olmo (José M a 
ría), hi jo de Rafael y de Fe l i c iana , 
natural de Lucena (Córdoba), de esta 
de soltero, profesión empleado, de 
tre inta y cinco años, domici l iado úl
timamente en la calle del Oso, núme
ro ¡0, pr inc ipa l , procesado por ame
nazas en causa núm. 247 911, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
del Centro, Secretaría de D. Rafael 
López de Pando . 

M a d : i d , 3 de enero de 1920. 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
L c d Rafael L . de Pando . 

( B . - 4 7 ) 

Charbonier (Andró), natural de 
F ranc i a , de treinta y tres años, domi
ci l iado últimamente en el Hote l P a 
rís, cal le Alcalá, núm. 2, procesado 
por estafa bajo el núm. 1.142-919, 

comparecerá, &n término de diez días, 
ant," ei Juzgado de instrucción del 
distr i to del Centro, Secretaría de don 
Rp f i e l López de P a n d o . 

Madr i d , 9 de enero de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
L c d . Rafael L . de Par.do. 

( B . - 4 8 ) . 

N ico t ra Ferro (Juan), hijo de Leo
poldo y de Benedicta, natura l de Mes-
sina (Italia), de estado casado, profe
sión profesor de mú.-ica, de veintinue
v e eftos, de estatura a l ta , peio rubio, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro bueno y viste decentemente, 
domic i l iado últimamente en la calle 
del Duque de Sexto, núm. 4, procesa
do por hurto en cau<a núm. 949-919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante- el Juzgado de instrucción del 
distr i to del Centro , Secretaría de don 
Rafael López de Pando. 

¿ladrid, 3 d o e n e r o de 1920. 
José María de la T o n e . 

E l Seorctario, 
Rafai 1 L . de Pando. 

(B.—49.) 

Caravantes V i l l a r r u b i a (8. Sant ia
go) natura l de Medr id , profesión em 
ideado, de 30 años, procesado por es
tafa bajo el núm. 70S 819, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado ds» instrucción del distr i to 

, del Centro, Secretaría de D. Rafael 
López de Pande . 

Madr id , 31 de diciembre de 1919. 
¡ José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
Rafael L de Pando. 

(B.—60.) 

Cordero Trieto (Toaquíu), natura l 
de Madr id , de once años, hijo natural 
de Franc isca ; domici l iado últimamen-

| te en la c i l l e de Buenav is ta , número 
4">, procesado por hurto en causa nú-

í mero 691 de 1919. comparecerá, en 
! término de diez días, ante el Juzgado 
• de instrucción de' distr i to del Centro, 

Secretaría del Sr . Gómez, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esca Corte . 

Madr i d , 7 de enero de 1920. 
José María de ia To r r? . 

E l Secretario, 
Félix A lonso . 

(B.—51) . 

C O N G R E S O 

Po r el presente, y en v i r tud de lo 
acordado en providencie de hoy, so 
hace público que, por auto ñrme dic
tado por este Juzgado de pr imera ins
tancia del distr i to del Congreso, de 
esta Corte, su f cha dos de junio últi-
t imo, ha si io declarado, en concurso 
necesario de acreedores, D . Cami l o 
L n ón Puentes, por lo que se previene 
que nadie haga pagos al *mi<?mo, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, de
biendo hacerlo en su caso al deposita
rio D . Juüán García G u l l e l , con domi
c i l io en 'esta Corte ; cal le del Prado , 
número quince, o a loa ^índieos, luego 
que estén nombrados. 

Se ci ta a los «creedores de dicho 
D . Cami lo L^ón Puentes, s fin de que 
se presenten en el ju ic io de concurso 
con los títulos justif icativos de sus 
créditos; bajo apercibimiento de que, 
si no comparecieren, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y se convoca a les referidos acre
edores para la jun ta general , sobre 
nombramiento de Síndicos, q u j tendrá 
l u g * r en dicho Juégalo, sito en l a 
calle del General Oastafioa, número 
uno, el día diez y seis de febrero pró
x imo, a las once horas; debiendo tener 
presente aquéllos lo dispuesto en les 
artículos m i l doscientos a l m i l dos
cientos seis de la ley de Enju ic iamien
to c i v i l . 

Mad r i d , doce de enero de m i l nove-
oientos veinte. 

V.° D. " 

E l Juez de 1.* instancia, 

Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 

Roque Nove l la . 

( A . - 3 1 . ) 

http://tr.rae.tre


C H A M B E R I 

D o n José Soler y D u r o n i , Juos de 
pr imera instancia del d is tr i to de 
Chamberí de esta Corte. 

P o r el presente se anuncia l a ren
ta en pública pr imera subasta de los 
muebles y efectos que cen el precio do 
tasación, son los siguientes: 

Pesetas. 

U n a máquina de escribir 
«Remigton> núm. 4 0 8 . 1 6 3 . 5 0 0 

Tres mesas despacho 1 8 0 
Tres si l las con asiento y gu-

taparcha verde 1 8 
Ot ra s i l l a ídem y dos s i 

l lones 1 9 
U n reloj p queño de pared.. . 1 2 
Dos estanterías para l i b r o s . . 1 0 
U n a prensa, copiador descar

tas 8 
U n arado arrancador de pata

tas, marca «Joon Hage » . . 1 4 0 
Dos arados corrientes para 

o l i va 90 
Dos arados para huerta, mar-

oa <Bacher> 3 5 
Seis arados tipo3 Hud Sak . . 3 0 0 
U n bramante americano mar

ca B ran l ey 2 5 0 
U n mol ino para t i turar gra

nos, eon su caja de cerner. 3 . 0 0 0 

U n seleccionador Marot para 
simiente de alfalfa trébol 
con turb ina 5 0 0 

T O T A L 5 . 5 2 2 

P a r a cuyo remate, que será doble 
y simultáneo en este Juzgado y en 
uno de los de Zaragoza, se ha seflala-
el día tres do febrero próximo, a las 
once de l a mañana, estableciéndose 
como condiciones, qne no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio total de l a 
tasación, y s in depositar previamente 
en las mesas del Juzgado, o estable
c imiento destinado ai efecto, cuando 
menos, el diez por ciento de expresa
da tasación; qae ol precio del remate 
deberé consignarse por el mejor pos
t o r , dentro del término que se le fije, 
que no podrá exceder de ocho días; 
que s i resultaran dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación ante este 
Juzgado entre ambos postores, y que 
los bienes que se venden están deposi
tados en poder de D. J u a n Oyarzábal, 
domic i l iado en Zaragoza, c a l i * de l . 
Heroísmo, número ve int ic inco, piso 
segundo. 

Dado en M a d r i d , a 1 1 de enero 

de 1 9 2 0 . 
José Soler. 

E l Secretario, 
P . D . 

Migue l A t i enza . 
(A — 2 8 ) 

L E O N 

Nor iega González (Ricardo), de 
veint is iete años, soltero, Ingeniero 
indus t r ia l , natural de Méjico, vecino 
de Madr id , calle de A l m a g r o , número 
2 5 , procesado por el delito de daños, 
comparecerá, ante el Juzgado de ins
trucción de León, en el término de 
diez días, s i objeto de notificarle el 

anto de procesamiento y recibirle i n 
dagatoria; aperoibido de que, de no 
veri f icarle en dicho término, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar . 

León, 3 0 de diciembre de 1910. 
E l Juez de instrucción, 

Manuel Sánchez. 
E l Secretario, 
Lmis F . Rey . 

( B . - 4 6 ) 

S A N T A N D E R 

D o n Víctor Cobián y F r e ra , Juez de 
pr imera instancia dol distr i to dol 
Este , de Santander. 
Hago saber: Que en loa autos ejecu

tivos que en esto Juzgado se signen a 
instancia del Procurador D . José A n -
sorena R i vas , en nombre de D. Fer 
mín Barquín C a r r a l , vecino de esta 
c iudad, D . Jesús Fernández de los 
Ríos, vecino de M a d r i d , sobre pago 
de pesetas, he acordado sacar a públi
ca subasta ol siguiente derecho real 
embargado al demandado: 

E l derecho a retraer de manos de 
D . J u a n A l a m o Reyter , que corres
ponde a l demandado Sr . Fernández 
do los Ríos, sobre l a tercera parte de 
la siguiente 

Finca: 

U n a casa en l a travesía del Conserva
torio do l a v i l l a de Madr i d , se
ñalada con el número tres; que 
l inda : a l Norte , con la casa nú
mero cuarenta de l a menciona
da travesía; a l Su r , con la casa 
número seis de d icha oallo; a 
Oriento, con la casa número 
veint inueve do la calle de Isa
bel l a Católica, y Poniente, con 
l a vía pública. 

L a superficie, que forma un polígono 
de seis lados irregular , mide 
ciento once metros diez y sie
te decímetros c jadrados, equi
valentes a m i l cuatrocientos 
tre inta p i t s cuadrados. Se com
pone l a casa de sótanos, piso 
bajo, pr ino ipa l , segundo, terce
ro y sotabanco interior. 

H a sido tasada pericialmente dicha 
torcera parto de casa, una vez des
contadas las cantidades a que se hal la 
afecta por hipotecas, en l a cantidad 
de tres m i l quinientas sesenta y sois 
pesetas con sesenta y seis céntimos y 
el derecho a retraer, cuya venta se 
pretende en la cant idad de m i l diez y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 

L a referida subasta tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado el 
día tre inta de enero próximo, y hora 
de las once, advir t iendo a los Imita
dores que para tomar parte en e l la 
sorá preciso consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del va lo r del derecho real que 
se subasta, y que no se admitirá pos
tura a lguna que no cubra las dos ter
ceras partes de l a tasación; que se ca
rece de títulos de referida parte de 
finca, los qne han sido sustituidos por 
l a oportuna certificación del señor 
Registrador de l a Propiedad del dis
trito de Occidente de Madr id , donde 

aquélla se ha l l a inscr i ta a favor de 1 

ejecutado. 
Dado ea Santander, a veintidós de 

dioiembre de m i l noveoientos diez y 
nueve.— Víotor Covián. — P. S. M., 
Jesús Essob io . 

( A . - 2 9 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 

y Ordenación general de pagos 
del Estado. 

Debiendo ingresar en ol Tesoro pú
bl ico los depósitos constituidos por 
D . José Chacón R i e ra en 2 4 y 2 5 de 
enero de 1 9 1 8 respectivamente, con 
los números 4 4 2 3 1 6 y 2 3 9 . 4 4 6 de en
trada, y 6 6 . 8 6 1 y 9 2 6 1 0 de registro, 
importantes 3 0 pesetas en metálico y 
1 . 0 0 0 pesetas en deuda amort izable 
4 por 1 0 0 , para garant ir l a contrata de 
acopios para conservación, incluso su 
empleo en los kilómetros 2 4 a l 3 3 de 
la carretera de Toledo a Ciudad Rea l , 
prov inc ia de Toledo, a disposición de 
la Dirección general de Obras públi
cas: esta del Tesoro, en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el art . 4 8 del Re
glamento de l a Caja general de Depó
sitos, ha aeordado se anulen los res
guardos de los depósitos de referencia, 
quedando s in ningún va lor n i efecto. 

Madr id , 5 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Director general , 

M . Díaz Gómez 
(Núm. 5 ) . 

Debiendo ingresar en el Tesoro los 
depósitos constituidos en ?0 de sep
tiembre y 1.° de octubre de 1 9 1 5 en l a 
Caja general , por D . Bernard ino Se
rrano Sánchez, con los números 
4 2 5 . 7 6 0 y 2 3 5 0 5 6 de entrada, y 6 4 . 5 7 4 

y 8 9 . 3 8 1 de registro, importantes res
pectivamente, 1 8 5 pesetas en metálico 
y 3 . 5 0 0 en deuda amort izable 4 por 
1 0 0 , para garant i r l a subasta de 
acopios de conservación, y su empleo 
en los kilómetros 2 8 1 a l 3 5 3 de la ca
rretera de Pa lenc ia a T inamayor (Pa-
lencia), a disposición del ilusivísimo 
Sr . Director general de Obras pú
bl icas; esta Dirección general del Te
sare, en cumpl imiento de lo dispues
to en e l art . 4 8 del Reglamento de l a 
Caja general, ha acordó se anulen los 
resguardos de los depósitos de refe
rencia, quedando s in ningún valor n i 
efeoto. 

Madr i d , 7 de enero de 1 9 2 0 . 
E l D irector general, 

M . Díaz Gómez. 
(Núm. 6 ) . 

en el pr imer grado do apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el impor t e 
de sus descubiertos, a les contr ibu
yentes sujetos a d icha tributación en 
Madr id , que pertenecen a l a Z o n a 
qu inta y que resaltan incluidos en l a 
relación qne queda en esta ofioina. 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 do 
l a m isma Instrucción, pubRquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a ' p rov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
v i o s los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

M a d r i d , 1 4 de enero de 1 9 2 0 . 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Franc isco García del Va l l e . 

. Sección Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D E L A 
p r o v i n c i a de M a d r i d 

A N U N C I O 
Ignorándose el domic i l io de D . L u i s 

Santos López, Maestro inter ino , y a l 
objeto de serle entregado por esta See
ción un documento que le interesa, 
por el presente se le cita a fin de que, 

1 por dicho señor, sea ret irado de l a 
i minina el mencionado documento. 
i 

L o que se publ ica en este periódico 
j oficial para conocimiento del intere

sado. 
Madr i d , 1 0 de enero de 1 9 2 0 . 

E l Jefe de l a Sección, 
Rafael López Mora . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia do Ma<i--id 

Contribución accidental.—Año de 
1919 20. 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la pro
v idencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5 0 de l a Instrucción de 
2 6 de abr i l de 1 9 0 0 , declaro incursos 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E 

propiedades e Impuestos 
de )a provincia de Madr id 

Negociado de consumos 
C I R C U L A R 

E n cumpl imiento de lo que previe
ne el artículo 3 2 4 del Reg lamento de 
1 1 de octubre de 1 8 9 8 , esta A d m i n i s 
tración ha acordado dictar las pre
venciones que a continuación se con
s ignan, para el mejor y más exacto 
cumpl imiento de euanto en las dispo
siciones citadas se ind ican, respeoto 
a los expedientes de adopción de me
dios que han de ins t ru i r los A y u n t a 
mientos de l a prov inc ia , para cubr i r 
el importe de sus encabezamientos en 
el próximo año de 1 9 2 0 a 1 9 2 1 , te
niendo en cuenta que de no cumpl i r 
con toda exactitud estas prevenciones, 
no podrán dichos expedientes ser 
aprobados, y se exigirá a las Corpora
ciones contraventoras las responsabi
l idades que procedan. 

P r e v e n c i o n e s 
Pr imera . Los Ayuntamientos , con 

la J u n t a de asociados, se reunirán 
precisamente en l a segunda quincena | 
del mes actual , con objeto de adoptar 
o l medio legal de hacer efectivos los 
cupos de consumo. 

L o s medios que podrán adontar los 
munic ipios son: Mdministr *e ión mu
nic ipa l , Conciertos g remia les y Re-



Junta 

part imiento general en ins dos aspeo-
tos de personal j rea l , qnedande abo
l ido el repart imiento veoinal , según | 
determina el ar t . 111 del Rea l deerete 
del l de septiembre de 1918. 

Segunda. Con arreglo a lo dis
puesto en el art. 7.* de la l ey do Pre
supuestos de 1908, los Ayun tamien 
tos se ha l lan autorizados para d ismi
nu i r o supr imir el gravamen de con
sumos del maíz, cebada, centeno, m i 
jo, panizo y sus harinas, s in perjui
cio del cupo del Tesoro. 

Tercera. U n a v e z acordada l a 
adopción del medio o medios para cu
br i r el encabezamiento, los señores 
A lca ldes , dentro de dicha segunda 
quinoena del mes actual, remitirán co
pia certificada del acta de l a reunión 
en que el acuerdo tuvo lugar , reinte
grada con póliza de dos pesetas, de
biendo contener l a expresada copia 
los siguientes requisitos: 

población total de hecho. 
Idem en su mayor núcleo. 
Base de pob'aoión; y 
Tanto por 100 del recargo munic i 

pa l acordado. 
A l confeccionar los Munic ip ios los 

expedientes de conciertos gremiales 
unirán a los mismos el estado presu
puesto de los oupos parciales que den
tro del encabezamiento corresponde a 
cada una de las especies tai i fadas, pa
ra así puntual izar lo que es cupo del 
Tesoro y recargos munioipales autor i 
zados, cuya suma de ambos factores 
ha de servir de base a los conciertos 
que se celebren, acompañando a su 
vez la instancia de los agremiados 
que han solicitado los conciertos, y 
los contratos de éstos con los A y u n t a 
mientos con clausula de obligación y 
medio que eligen los gremios para ha
cer efectiva l a cantidad concertada 
con arreglo a los oapítulos 21, 23 y 23 
del Reglamento del impuesto. 

S i el medio adoptado fuese el de 
Repart imiento general personal, o en 
sus dos aspectos de Personal y Rea l , 
aprobado éste por Administración, 
se constituirán las Juntas generales 
del repartimiento y comisiones de 
evaluaoión, en 1P. forma que determina 
el art. 66 y siguientes del Rea l deore-
to del Min is ter io de Hac ienda de 11 
de septiembre de 1918, publicado en 
la Gaceta de Madrid en 15 de dicho 
mes y año. 

Los cupos que habrán de tenerse en 
euenta para cubr ir los encabezamien
tos en el próximo ejercicio economice 
de 1920 a 1921, son los expresados en 
el estado publicado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov incia , en 21 de sep
tiembre de 1918. 

Madr id , 7 de enero de 1920.—El 
A d m i n i s t r a d o r de Propiedades e Im
puestos, Danie l López. 

(Xúm. 7). 

V A L L E C A S 
Don Amos C Lozano Esoalona, Secre

tario de la J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral de l a v i l l a de V a -
llecaa. 
Certifico: Que las mesas electorales 

de las onee secciones de que so c o a - 1 

pene este término Mun i c i pa l , se han 
de const i tu ir en las elecciones genera-
lea de Diputados a Cortes convocadas 
para el 1.* de junio próximo, con los 
electores que come presidentes, ad
juntos y suplentes a continuación se 
expresan: 

D i s t r i t o da l a T i l l a . 
Seeción 1.a 

Presidente, D . Francisoo A v i l a 
García. 

Ad juntos : D . Máxime de l a C ruz 
Gómez y D . Esteban Fernández Cha
cón. 

Suplentes. 

Presidente, D . Saturnino Marón 
Gascufiana. 

Ad juntos : D . Félix Martín de l a 
C r u z y D . T imoteo Orden Díaz. 

Sección 2.* 

Presidente, D . Leopoldo A l v a r e z 
Zueco. 

Ad juntos : D . Vicente Dara^Guerra 
y D . Migue l García Soto Ocante. 

Suplentes. 

Presidente, D . An ton i o Model San
tos. 

Ad juntes : D . E m i l i o Montes A y e n -
za y D . Pedro V i l l a Martín. 

D is t r i t o de l Norte . 

Sección 1.* 

Pres idente , D . Mar iano Hernández 
Rey . 

Ad juntos : D Andrés Campos G i l y 
D . Manue l Fernández García. 

Suplentes. 

Presidente, D . Crispín Santos Ló
pez. 

Ad juntos : D . J u l i o Marote Luengo 
y D . Dionis io Za r za A l ga ra . 

Secoión 2.* 

Presidente, D . Eduardo Escr ibano 
García. 

Ad juntos : D . A n g e l Fernández 
Díaz y D . José Lozano Ponce de 
León. . 

Suplentes. 

Presidente, D . Constantino Pique
ras Franco . 

Adjuntos : D . Blas P l iego Barranco 
y D . J u a n Vicente Simón Ortega. 

D is t r i t o del Centre. 
Seceión 1.* 

Presidente, D . Sinforoso Bustos 
Montero . 

Ad juntos : D . Pedro Celóme Cabre
ra y D . Eugenio Corral Suárez, 

Suplentes. 

Presidente, D . Saturio de Migue l 
Moragas. 

Ad juntos : I). A n g e l Mo l leda R o i i 
y D . Tomás R u i z R u i z . 

Sección 2.' 
Presidenta, D. José Bote Fernán

dez. 
Ad juntos : D . José Mar ia Casas Brú

ñete y D . José López Bengoachea. 

Suplentes. 

Pres idente , D . Leoncio Mart ines 
Bus t . 

Ad juntos : D . A n g e l Or t i z Serna y 
D . R icardo Med ina Mejía. 

D i s t r i t o del Centro. 

Sección 3." 

Pres identa, D . Anacíate G u e r r a 
Sanz . 

Ad juntos : I). Jac into Cas t i l l a G i l y 
D. J u a n López Moreno. 

Suplentes. 

Presidente, D . A n g e l de l a R u b i a 
R e i g . 

An jun tos : D. Anton io Marine Gue
r r a y D . José Segura A l va res . 

D i s t r i t o del Sur . 

Sección 1.a 

Pres idente , D . L u i s Chamón Mon-
real . 

Ad juntos : D . Carlos Gal los ta G a 
br ie l y D . Gregorio León Cabera. 

Suplentes. 

Pres idente , D . Isidoro de Torres 
Isasa. 

Ad juntos : D . Juan Pérez y D . José 
V a l l e Salomar. 

D i s t r i t o del Sur . 

Sección 2 . a 

Presidente: D . Ismael Abad Lázaro 
An juntos : D. Lu is A z a Pardo y den 

Manue l Suñer Prieto. 

Suplentes. 

Pres idente , D . Carlos Mol inero Be-
zares. 

Ad juntos : D . Vicente Gerona R u i z 
y D . En r i que Vargas Serrano. 

D is t r i t o del S u r . 

Sección 3." 

Pres idente , D . Inocente Fernández 
Uceda . 

Adjuntes: D . Vicente B lanco B l a n 
co y D . Ildefonso Gisbert Carrasco. 

Suplentes. 

Presidente, D . Victor iano Manza
nares. 

Ad juntos : D . Mateo Montero López 
y D An ton io Morales Saamal. 

D is t r i to del Sur . 

8ección 4.* 

Presidente, D. A r tu ro A lca lde Gar-
c í a . 

Ad juntos : D . Anacleto F r o n t ó n 
Campos y D. Salvador León Rn i z . 

Suplentes. 

Pres idente , D . Pedro Pérez l ' er -
tuero. 

A d j u n tos: D . Gregorio Ruano Gar
cía y D . Ignacio Yedes Dueñas. 

Y para que conste y remit i r , en 
cump l im i en to de lo mandado, al E x 
celentísimo Sr . Gobernador c iv i l de l a 
prov inc ia , a fin de que ordene su in 
serción en e l B O L E T Í N O F I C I A L , expido 
la presente, qua con el V * B . ' del 
S r . Vicepresidente 1.°, firme en Val le -
cas, a 20 de mayo de 1919. 

V . 8 B . * 
E l Vicepresidente 1.*, 

Fernando Cáscales. 
S. S. M . 

E l Secretario, 
Amos C . Lozano . 

(Núm. 1.289.) 

Ayuntamiento e Madrid 

Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 19 de diciembre 
último, anunciar subasta pública para 
contratar la instalación del servicio 
de agua caliente para baños y duchas 
del edificio escelar «Grupo Pefialver», 
s i tuado en las calles de las Taberni-
Uas y Carrera de San Francisco, ceu 
sujeción a les pliegos de condiciones 
correspondientes, y en el precio tipo 
de 3.370 pesetas. 

Los l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Let rados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , la cantidad de 168'50 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni 
c ipa l , acompañando a los respectivas 
resguardos los sellos correspondientes 
a l arb i t r io munic ipal establecido, y el 
rematante l a definit iva de 337 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, prev ia l a certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el d ia 4 de 
febrero de 1 9 2 N , a la» doce, en i a pr i 
mera Casa Consistor ia l , plaza de l a 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del E x c m o . S r . A lca lde o de quien a l 
efecto delegue; y oon las formal ida
des del art . 17 de l a Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a 
estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relat ivos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante cen 
cargo ol presupuesto vigente y en le 
forma que determine l a condición 14 
de las facultat ivas. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma quo 
establece el art . 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formulé 
contra l a misma reclamación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 12 de enero de 1920. 
E l Seoretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición: 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Es tado de la clase 11 . a , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
l a subasta de instalación del servicio 
de a-'na oalie&to eu el grupo escolar 
«Conde Peñalver» 



Jueves 15 de enero de 1920 

D..-, qne v ive enterado ds las 
condiciones de l a snbaata en pública 
licitación para contratar l a instala
ción del servioio de agua cal iente pa
ra baño«¡ y duchas en el edificio esco
la r Grupo Pefialver», anunciada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia 
del día .. de . . conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicha instalación eon 
estricta sujeción a ollas, por (aquí l a 
proposición en esta forma: los pre
cios tipos o con ol aumento do — tanto 
por ciento, en le t ra — en el preoio 
tipo"». 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 1 7 ) 

Celehrada y declarada desierta por 
falta de licitadores l a anterior subasta 
amaneada para contratar ©1 derribo y 
a r r o v chamiento de los materiales de 
la oaaa número 11 de la plaza de l a 
Cebada, el Excmo . Sr . A l ca lde , por 
sn decreto de 9 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva l i 
citación bajo las mismas condiciones a 
que hace referencia el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a provincia del día 1.° de d ic i em
bre último. 

Los correspondientes pliegos so ha
l lan da manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos lo? días no feriados que medien 
hasta el del romate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 5 de febre
ro, a las doce, en l a sala de remates 
de l a pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo 
l a presidencia del ílxcrao. Sr . A l ca lde 
o de quien al efecto delegue. 

L o que se anuucia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 12 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.-

rante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes, 
pasados los cuales no serán admi t i 
das. 

Paredes de Bu i t rago , 3 de enero 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Lorenzo Moreno. 

(Núm. 3.112) 

M O S T O L E S 
E l proyecto de presupuesto ordina

rio de esta v i l l a para el ejercioio ecw-
nómioo de 1920-21, se ha l l a puesto de 
manifiesto, por quince días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento para los 
efectos reglamentarios. 

Móstoles, 31 de diciembre de 1919. 
E l A l ca lde , 

Francisco Manzano. 
(Núm. 3.113) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Acordado por el Excmo . A y u n t a 

miento arrendar en subasta pública ei 
arbi tr io de puestos fijos y ambu'antes 
de l a población, se hace así sabor a l 
público para que, en té-mino de diez 
días, puedan presentarse las reclama
ciones que se crean convenientes, a 
los efectos y en cumpl imiento de lo 
preceptuado en el art. 29 del Rea l de 
•reto de 4 de enero de 1905. 

Aléala de Henares, 27 de diciembre 
de 1919. 

Tf 1 A 1 - - 1 1 JLLU nn-t i iuc, 
An ton io García A l o n s o . 

(Núm. 3.097) ( E . - 1 6 ) 

-9 ) 

V I L L A D E L P R A D O 

Los pliegos de condiciones que han 
de serv ir de base para las subastas 
del arbitr io de pesas y medidas, de
rechos de degüello de reses de l a casa 
matadeio y del portazgo de ' puente 
de l a Pedrera, de estos propios, las 
dos primeras para el año económico 
de 1920 a 1921, y l a última para los 
de 1920 a 1922, quedan expuestos a l 
público en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por término de diez días, 
en cuyo plazo pueden ser examinados 
y se admitirán las reclamaciones que 
contra los mismos se presentaren. 

V i l l a del Prado , a 2 de enero 
de 1920. 

E i A l ca lde , 
José Ovelar. 

(Núm. 3.098) (E.--12) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Formado el proyecti del presupues
to muuic ipa l ordinario para el próxi
mo afio de 1920 a 21, aprobado por 
el Ayuntamiento prev ia censura del 
S r Reg idor Síndico, estará de mani 
fiesto al público en l a Soeretaria do 
este Ayuntamiento , por espacio de 
quince días, con arreglo a l artículo 
146 de la vigente ley Mun i c i pa l , du-

V I L L A L B I L L A 

P o r defunción del que l a desempe
ñaba, se hal la vacanle l a p laza de Se
cretario de este Ayuntamiento , dotada 
con el sueldo a n u i l de 900 pesetas, 
cobradas por trimestres vencidos. L o 
que se anuncia a l público por término 
de tre inta días, desde 3l siguiente a su 
publicación. 

Las solicitudes a l S r . A lca lde de l a 
misma. 

Vilialbiüa, 2 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Pedro I rao la . 
(Núm. S.093) (O—16 ) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
E l proyecto de presupuesto munic i 

pal ordinario formado para el próxi 
aao año económico de 1920 21, se ha l la 
expuesto al público en la decretaría 
de este Ayuntamiento , por término 
do quince días, al objeto de oir recla
maciones. 

Oteruelo del Va l ' o , 1.* de enero do 
1920 

E l A l ca lde , 
Julián Montero. 

(Núm 3.102.) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Se ha l l a terminado y expuesto a l 

púbüeo en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por tiempo de quince días, 
a contar de esta fecha, el proyeoto de 
presupueste munic ipa l formado por l a 
Comisión para el próximo año do 
1920 21. 

Cadalso de los V id r i os , 29 do di
ciembre de 1919. 

E l A l ca lde , 
Pedro A l va r e z . 

(Núm. 3.107.) 

] 
1 

N A V A S D E L R E Y 

E l proyecto del presupuesto man i -
oipal ord inar io formado para e l afio 
1920 1921, se ha l l a de manifiesto a l 
público en la Soeretaria de este A y u n 
tamiento, pof ol término < e quinoe 
días, para oir reclamaciones. 

Navas del Rey , 31 de d i c i embre 
de 1919, 

E i A l ca lde , 
Eugen io Guerra . 

(Núm. 3.103). 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

Formado ol proyecto do presu
puesto munic ipa l ordinar io para pró
x imo ejercicio económico de 1919-21, 
y aprobado que ha sido por el 
Ayuntamiento , previa censura de l 
Sr . Reg idor Síndico, se ha l la de mani -
fiestoenla Sacr -taiía de! A y u u t a n i e n 
to, por espacio do quines días, para o ir 
las reclamaciones que contra el mismo 
se presenten. 

Moié%a de Tcjuña, 25 da diciembre 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Fabián Casado. 

(Núm 3.106). 

L A S E R N A 

E l presupuesto munic ipa l ordinar io , 
formado para el año económico de 
1920 21, se ha l l a terminado y expues
to a l piíblico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

L a Serna, a 30 de diei°mhre de 1919. 
E l A lca lde , 

Patr ic io Castaño 
(Núm. 3.J08) 

i 
para el afio de 1920 al, 21, por quinoe 
días. 
>. • i¿o' *' lf.it ' M * >/J ,,(>J 

Durante e l expresado plazo, se ad
mitirán cuantas reclamaciones .̂ jO 
crean pertinentes. 

O lmeda de l a Cebol la, a 1.° de 
enero de 1920. 

(Núm. 3105) 

E l A l c a l d e , 
J u a n A_r Mora t i l l a 

1, 

BUVCO W R I T E N S E 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 

Domicilio social: Puerta del Sol, Í3, 
Madrid. 

P o r acuerdo del Consejo de admi

nistración se convoca a los señores 

accionistas a J u n t a general ord inar ia , 

para l a aprobación de l a Memor ia y 

OSe&tes del paspdo ejercicio de m i l 

novecientos diez y nueve, que se cele

brará el veintitrés del corriente, en el 

domic i l io soc ia l , a las doce. 

S i no concurrieran suficiente nú

mero de acciones para la celebraoión 

de esta primera J u n t a , sin otro av iso , 

se celebrará el día treinta y uno del 

actual , a las catorce, en ol mismo do

micilió social antes designado. 

M a d r i d , catorce de onero de m i l 

novecientos ve inte . — E l Secretar io, 

F . Crespo. 
( D . - 4 . ) 

P IÑUECAR 

E l presupuesto munic ipa l ordinario 
formado para el año económico de 
1920 21, se ha l l a terminado y ©Tpues-
to al público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para oir .reclamaciones. 

Piñuecar. a 30 de diciembre do 1919. 
E l A l ca l d e , 

Martín Montes 
(Núm. 3.109) 

C A N I L L J A S 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio de este Mun i c i p i o para el año eco
nómico de 19?0 21, formado por l a 
respectiva Comisión de Hacienda, se 
ha l l a terminado y expuesto a l público, 
por término de quince días, sn l a 
Secretaría de esto Ayun tamien to , 
para o ir reclamación, pasado dicho 
plazo no se admitirá n inguna . 

Cani l le jas, 1.° de enero do 1920. 
E l A l c a l d e , 

Agustín Julián 
(Núm. 3.101) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

Se ha l lan terminados y expuestos 
a l público, en la Secretaría de esto 
Ayuntamien to , los documentos si
guientes: 

E l proyecto dol prosupuesto ordina
rio para el año do 1920 al 21, por 
quince días. 

E l padrón de cédulas personáis^ 

P a r t e o 

SOCIEDAD E S P E C I A L M I N E R A 

Se requiere por pr imera vez a los 
señores que t*e citan para que, en e l 
término de quince días, a contar de 
esta fecha, sf.tisf.igan sus descubiertos 
en el domic i l i o el recaudador don 
Adrián Llórente, M a l s a n a , diez y 
seis, tercero, E . Mar iano Melero, doña 
Irene Vereco , D . Diego An ton i o Ca
r r i l l o , doña María Josefa Car r i l l o , do-
fia María Ange les Car r i l l o , doña Do lo 
res Car r i l l o , D . Félix Cortés, D . F r a n 
cisco Va lero . D . L u i s Garrote, don 
Ado l f o R u i z . D . Ramón Ave l l ana l , 
D . J u a n Oyuelos. D . Enr i que Qyue 
les , doña Juana Oyuelos, D. Martín 
Peña, D . J u a n Sa l inss , D . Ange l Váz
quez, doña M a r i " Josefa Jiménez, don 
J u a n V icente Alvar» z, I). Joaquín 
Travesedo, D . Jone Sánchez, D . Fe r -
n a ' d e P i n i l l o s , D . Ricardo García, 
D . Pedro Celest ino Cañedo, D . Ade -
lardo López Sánchez, D . E l i a s García 
Calvo . D. Franc isco A l d a y , D . L u i s 
Martínez K l e i s e r y copartícipes, doña 
L u i s a y doña Josefa P a i n Gayón, don 
Jerónimo Zamora y dona A l f ensa 
Cañedo." 

M a d r i d , catorce de enero de m i l no
vecientos v e i n t e . — E l Presidente, Ro 
dr igo de Rodr igo . 

( A . - 3 0 . ) 
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